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proyecto es iebiao a ia ma1yoria c
)n, formada por los' señores Uldar
Juan Francisco Rivas, Tomas EchE
Dsé A. Tagle Arrate, Gustavo Jnfli
am Kbnig, el otro proyecto es obra
a. lineas escribe, que mas quxe a insp
personales, ¡¡a obedecido, en su elab,
los consejos de la esperiencla dle numi
-sonas a quienes ha consultado i cr
a tratado de con~ciliar i de sisternar o
sentar un conjunto armónico i aepta



S, por hoi, nuestro propósito entrar
e cada uno de los artículos reforma.
tayoría de la comisiou-exámen que
los siguientes números- sino el de
encion de los mineros e industriales
AI conjunto de las reformas propues-
que con tranquilidad vayan estu-

to de Codigo de Minería
Smay orayor de la Comislon especial de
de Diputados nombrada para estudiar
ion de la propiedad minera.

.TITULO 1

o mdli a i de la propiedad minera

rtículo 1 (id del Código).

i del presente Código las minas de
<bre, platino, mercurío, plomo, zinc,
alto, niquel, estaflo, antimonio, arsé-
cromo, manganeso, molLíbena, va-
as preciosas, cualquiera que sea la
cho yacimiento en que se encuen-

carbon fósil, nafta, betun fósil, gua-
la, salitre, yoduros i yodatos de sosa,
sa, sulfato de magnesia, cales, yeso,
fatos de aluminio, serán materia de

Fáícil i (le poca monta parece una retorma cte
las leyes de minas, pero nada es mas difícil ni
requiere mayor tenacidad i constancia. 'Desde
el aflo 1846 basta la fecha se han formulado no
ménos le una docena de proyectos de Códigos
de Minería i hasta boi ninguno se encuentra

satisfactorio.
Las observaciones que se hagan al proyecto

Codigo de Mineria vijente (1)

TITULO 1

Ie aa mina i de la propiedid minera
Articulo 1

Son objeto del presente Código las minas de
oro, plata, cobre, platina, mercurio, plomo, zinc,
bismuto, cobalto, níquel, estaflo, antimonio, arsé-
nico, hierro, manganeso, molfbdena, piedras pre-
ciosas; cualquiera que sea la forma del lecho o
yacimiento en que se encuentren, siempre que
requiéran para su esplotacion trabajo ¡,opera-
cones que puedan calificarse (le industria minera
arreglada a las condiciones del arte.

La esplotacion del carbon i demas fósiles no
comprendidos en el inciso anterior cede al dueflo
del suelo, quien solo estará obligado a dar aviso
de ella a la autoridad administrativa.
- Las disposiciones de los títulos X, XII i XIV
alcanzarán tambien a estas minas en lo relativo a
la seguridad, órden i arreglo de las esplotaciones.

seamos, porque no abrigamos otro anhelo,
ver a la industria minera rejida por una lei
la impulse en su desarrollo i la eleve a la 
goría de fuente de prosperidad i de vida
todos los habitantes i todas las industrial
pais.

FuáNcisco GANDAIILLAS.

Proyecto del señor diputado por Ta
paca don Francisco'Gandarillas

TITULO I

£1e las- minas i de .l propiedad mipera

..rdclo 1
El Estado es dueflo de todas las minas de o:

plata, cobre, azogue, estanlo, piedras preeiosa
demas sustancias fósiles, no obstante el domii
de las corporaciones o de los particulares sol
la superficie de la tierra en cuyas entraílas ea
vieren situadas.

Pero se conoede a los partieularesl la faault
de catar i cavar en tierras de cualquier donit
para buscar las minas a que se refiere el pre
dente inciso, la lde labrar i beneficiar dichas n
nas, i la de disíponer (le ellas como duenos, e
los requisitos i baou las reglas que prescribe
presente Código.

Art. 3 (id. del Código).

icion de las piedras de construccion
, de las arenas, pizarras, arcillas, pu-
as, margas i demas sustancias de esta
1 dueño del suelo.
libre aprovechamiento si se encon-
renos eriales del Estado o de la Mu-
sin peljuicio del derecho del Estado
nicipalidades para concederlas a los
en la estension i bajo las condiciones
irminen en contratos que se celebren
te o que se establezcan en los regla-
se dicten al efecto.

Art. 3
Las piedras de construccion o de adorno, las

arenas, lgizqrPa, arcillas, cales, puzolana, turbas,
margas i demas sustancias de esta clase que se
encontraren en terre~e eriales del Estado o de
la Municipaldad, serán de esplotacion comun pa-
ra los particulares que necesiten aplicarlas a la
construccion, a la agricultura o a las artes; sin
perjuicio del derecho del Estado o de las Muni-
cipalidades para concederlas a los particulares en
la estension i bajo las condiciones que se deter-
minen en contratos que se celebren especialmente
o que se establezcan en los reglamentos que se
dicten al efecto.

Lo. artículos
on los de est

dei proyectos no relacio-
yo son los innovado. por

tal,

Las sustincias minerales de cualquiera especie
que se encuentren en terrenos eriles del Estado-
o de las Municipalidades serán tambien de libre
adquisidon por los particulares.

No obstante lo dispuesto en los incisos ante-
riores, el Estado se reserva la esplotacion de las
guaneras en terrenos de cualquier dominio, i la
de los depósitos de nitratos i sales amoniacales
análogas que se encuentren en terrenos del Esta-
do o de las Municipalidades sobre las que por
leyes anteriores no se hubiere constituido propie-
dad minera de particulares.

Art. 3 (igual 2 del C.)



[ecen; pero nijentras esta no naya pa-
inio particular, se consideraráni aqué-
,ovecha¡niento comun.
,rniien <le aprovechamniencto comun los
irelaves de establecituienitos antiguo-.
o abandonados por el dueflo, miéntras
ren en terrenos no cerrados o no amus

Art. 6 (id. del C(xdigo).

[a la existencia dle la mír,
iaíes quedan sujetos a la i
idos en toda la estensic
oda esplotacion de ella, a
ide los trabajos lo fueri
nst.alacion le canchal, te]

escoriales x relaves de estab
de beneficio abandonado poi
se encontraren en terreno,¡ n
rallados.

Art. 6

a 10os
sino

s supera
ademlas S

Art. 13.

efeýctos legales se entenderá~ que
i divididas imajinarianlente enc

y*

Mauu

Art. 14 (13 del Código).

uicede la propiedad de las minas a
con sujecion a los preceptos del 1

,o> i de los reglamentos que se di¡
aIioII i »ara proveer a la con8ej



Art 15 (14 del Código).

icutad de catar i cavar en tierrasde cual-
orninio para buscar las minas metálicas
adas en el artículo primero, puede ejer-
brenente en terrenos no cerrados o que no
edicados al cultivo.

Art. 16(15 del Código).

poder ejecutar trabajos de investigacion
nos cultivados de secano, será necesaria
,ia del dueno o del administrador del

¡so de negativa del duefo o del adminis-
qdrá el juez de letras del lugar conceder

ar Iliencia, sin ulterior recurso, prévia
¡a Verbal de los interesados, i si lo creyere
0, de un injeniero de minas o de u u peri-
defecto.

Art. 17 (16 del Código).

ýrmiso concedido por el juez conforme a
esto.n el artículo precedente fijará el nú-
e personas que pueden emplearse en la
acion, i se entenderá siempre con las con-
siguientes:
ue la investigacion se practique necesaria-
uando no hubiere frutos pendientes en el

Jue el tiempo de la investigacion no exce-
-cinta dias contados desde la fecha en que
ue el permiso;~

e solicitante rinda préviamente fianza,
ijliere el dueno del terreno, para respon-
la indemnizacion de todo dalo que con la

on, uocas04 deella, se cause al

Art. 21 (20 del Código).

odrán abrirsecatas, ni ot laboree mine-
i*nor distancia de cuarenta metros de un
odae un camino de hierro, ni sobre un te-
i declive superior o inferior a una Vta pd-
éanal culquiera, sin permiso especial de
-¡ad administrativa, la cual lo concederá
hiere inconveidente a juicio de un injenie-
inas o en sudefecto de un perito,i pres-
las medidas de seguridad que el caso exija.
nismo, i sin perjuicio de lo dispuesto por
Sprecedente en su caso, se necesita permiso
lutoridad militar res va par ejecutar
iores a menor distancia de mil cuatrocien-
ros de los puntos fortificados.
insmo se observará cuando hubieren de
<dene los trabajos a una distancia de mé-
cien metros de los canales, acueductos,
[eros o cualquiera clase de vertientes.
ontraveneion a este artículo se penará con
Ita de ciento a mil pesos, sin perjuicio de
.nnizaciones debidas por los dalos que
uen.

Revista minera
(De La brm de la Serona)

importancia de los minerales de plata de
epartamento, es, Í con razon, el tema obli-
le las conversaciones i comentarios de to-
s círculos sociales.
brá pocos hombres de negocios, en esta
[ principalmente, que no tengan acciones,
tos o barras en una o mas -de aquellas re-

Art. 14

La facultad de catar i cavar en tierras de cual- °

quier dominio para buscar las minas, que conce-
de a los particulares el art. 591 del Código Ci-
vil, puede ejercerse libremente en terrenos no ce-
rrados o que no estén dedicados al cultivo.

Art. 15

Para poder ejecutar trabamjos de investigacion
en terrenos cultivados de secano, será necesaria
la licencia del duefo o del administrador del
tundo.

En caso de negativa del dueño o del adminis-
.trador, podrá el juez de letras del lugar conceder
o denegar la licencia, sin ulterior recurso, prévia
audiencia verbal de los interesados, 1, si lo cre-
yere oportuno o lo solicitare alguna de la partes,
de un injeniero de minas.

Art. 16

El permiso concedido por el juez coíforme a
lo dispuesto en el artícuo precedente fijará el
número de personas que pueden emplearse en la
investigacion, i se entenderá siempre con las con-
diciones siguientes:

1.0 Que la investigacion se practique necesa-
riamente cuando no hubiere frutos pendientes en
el terreno;

2a Que el tiempo de la iuvestigacion no exce-
da de un mes, contado desde la fecha en que se
otorgue el permiso;

3.a Que el solicitante rinda previamente fianza,
si lo exijiere el duefo del terreno, para respon-
der por la indemnizacion de todo dalno que con

1la investi clon, o con ocasion de ella, se cause al
[propietario.

Art. 19

No puede el juez conceder permiso para cali-
catas en casas, jardines, huertas, ni en ninguna
otra clase de fincas de regadío, ni en terrenos de
secano que contengan arbolado o viledo.

Art. 20

No podrán abrirse calicatas ni otras labores
mineras, a menor distanoia de cuarenta metros de
un edificio o de un camino de hierro, ni sobre un
terreno en declive superior o inferior a una via
pública o c#nal cualquiera, sin permiso especial
de la autoridad administrativa, la cual lo conce-
derá si no hubiere inconveniente ajuicio del in-
jeniero respectivo, i prescribirá las medidas de
seguridad que el caso exija.

As[ mismo, i sin perjuicio de lo dispuesto por
el inciso precedente en su caso, se necesita permi-
so de la autoridad militar respectiva para ejecu-
tar esas labores a menor distancia de mil cuatro-
cientos metros de los puntos fortificados.

Lo mismo se observará cuando hubieren de em-
prenderse los trabajos a una distancia de ménos
(e cien metros de los canales, acueductos, abre-
vaderos o cualquiera clase de vertientes.

La contravencion a este artículo se penará con
una multa de ciento a mil pesos, sin perjuicio de
las indemnizaciones debidas por los daflos que se
causaren.

hallar uno que no sea socio o dueo de alguna
pertenencia, a título de descubridor o como sim-
ple estacado.

De consiguiente, el mayor nD<imero de nues-
tros lectores está interesado en conocer el estado
actual de los mencionados minerales. Por eso,
nos hemos procurado de fuente fidedigna los
datos que van en seguida.

CONDORIACO

Art. 14

La facultad de catar i cavar en tierras de uá
quier dominio para buscar las minas, puede eje]
cerse libremente en terrenos no cerrados o que n
estén dedicados al cultivo.

Art. 1 (igual 15 delC.)

g Art. 16 (igual 16 del C.)

Art. 17 (igual 17 del C.)
Art.18 (igual 18 del C.

Art. 20 (igual 20 de C.)

juicio de las personas de la profesion í de IoE
mineros prácticos, porque estí llamado a figura,
en primera escala entre los mas ricos del pala

La parte hasta ahora reconocida, comprendE
una e8tension de tres a cuatro quil6metros, E
contar desde la pequeffa cuesta que despues dE
atravesar el llano de Potroso da vista 2l mine
ra, hasta la altura del cerro enque se encnen-
tra la antigua mina conocida o su, T
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o cuenta al Excmo. seflor Ministro de
.1 estado de los trabajos en 7 de marzo

(ontinuacion)

tieno que puede eomprelderse entre
eS le los tenmblores (le tierra, porque
ble a veces árntes del sacudiniento,
¿oion en los aparatos magnéticos i
h notorio i de tan antiguo Conocido,
'unda uno de los seism6metros usados

para seltílar los teíwemotos. Mili
mision está la idea de hacer esta cita
de la constancia del fenómeno i de
lad <le utilizarla para prevenir los
l terremoto; nt, su objeto es probar
)sde que va a dar cuteta, ocurridos
de 1884, no solo no son nuevos, sino

¿síu las olsrvaciones ya hechas i con-
rtada direceion que han dado a sus
fsicos italianos encargados del estu-
jico le aquel pais, basados en una
itemente racional.
que ha servido de fundamento al
nómetros japonés, que consistia en
uní l se adheria un peso de hierro que
platillo metálico al perder aquél su
iva por la accion del terremoto, se
do en un pueblo de Granada; la ilus-
a que contestaa nuestro iterroíato-

25 de diciembre, inos tres cuartos de
del primer terremoto, observ tina de-

?¡a la briÚjulx dle este gabinete telegrá-
grados sí este. Creí que anunciaba nl-
1ra boreal, tormenta u otro fenómenío
io sospeché la importancia que real-

ia. Igníoro el tiempo que duró la les-
1 día 26 a las doce de la tarde auró mi

l: don José de Gor una desvincion de 5
imbien al este, i a las tres horas hubo
laelon bastante sensible i le unos cinco
Desde las cuatrode la tarde del mismo

las oJo de la manana <l 27 estuve
mente observando la aguja sin notar
u í tampoco hubo terremoto. El dia 29
eferido companero una desviacion de 9
ctificada por mi a las ocho <le la noche,
te horas i veinte minutoý de la misma
temblor bastinte intenso, cola ruido sub-

duracion de siete segundos. Despíes
mis observaciones por haber notado

a, algunos fuertes, sií que la aguja se
leí cero».

de la estacion telegráfica de Loja ha
lo a la comision que dlesde que se inició
no se observaron grandes perturbaciones
ja magnética. De Fornes nos han segu -
en el temblor del 25 osciló la aguja

ino se fij hasta pasado algun tiempo;
Málaga se ajitaba igualmente con vio-
cortos intervalos, segun se observó el

robable que como és 'tas tendr%ímos otras

res, segun el ilustrado injeniero de Montes señor
don Salvador Ceron, nada de particular narca-
ron tntes de la sacudida en las componentes de
la fuerza magnética; pero en el momen.to de ella
se paró el movimiento del aparato de relojería,
como tamnbisn todos los relojes cuyas péndolas se
mnovian de este a oeste, no pudienlo por lo tanto
rejistrarse sus indicaciones subsiguientes.

Esto con respecto a lo¿ fenó6aenos magnéticos
observados: en cuanto a loj eléctricos, tan fiti-
namente relacionados con ellos, basta hacerse
cargo (le los datos que se consignarán cuando se
hable detenidamiente d las perturbaciones atiios-
féricas ocurridas, para coniprender que lai na-
nifestaciones eléctricas fueron muchas i mui gran-
des. Solo del corto n(imero ld intoerrogatorios que
tenemos recojidos resulta ya que huboó tempietad
con relámpagos, truetos, rayos o granizo en mas
de 40 pueblos, o mejor dicho, se consigna el he-
cho en esos 40; que pírobableinente habrá habido
muchos que hayan dejado de consignarlo, bien
porque no tuvieran el ánimo suficientemente se-
reno para fijarse en pormenores de esa naturaleza,
bien porque creyeran suficiente hacer constar que
hubo grandes lluvias, nieves, vientos, etc.

Se habla de una aurora, boreal en el interroga-
torio procedente del pueblo de Rubite, sin que
podinos afirnar que el heho sea exacto; así oc
mo tampoco nos atreremos a decir que sean fenió-
menos análogos el que seliala un interrogatorio
de GraíadL, diciendo que hubo arreboles de co-
lor rojo intenso que abrazaban gran estension i
duraron mucho tiempo; otro a que se refiere el

prenuicos o se naimoa muí proxímos a¡ raniaa-
te sefaníieo.

No se concibe, a la verdad, cómio ha podido
negarse durante rancho tiemipo la ítima reía-
cion que existe entre los fennienos seísmicos i
las depresiones b<rom¿tricas; pero sorprende aun
mas que haya todavía quien lo ponga en duda.
Segun la teoría que acepta la comision e, por
el contrario, uno <le los fenómenos precursores
nas constantes que existe; tanto que sin vacilar
puede asegurarse a prori que, casi siempre, don-
de quiera que haya tenido lugar utn terremoto,
ha habido una depresion barométricaen el punto
de máxima accion, donde las grietas i otros fenó-
menos pseudo-volcánicos acusa¡í una verdadera
erupcion de gases, de vapores o de agua. Es na-
tural, en efecto, que hallándose enlazada la me-
teorolojia endójena con la atmosférica; existiendo
comunicacion, como evidentemente existe, entre
las aguas i los gases de la superficie de la tierra
con los que circulan por las grietas i cavernas
subterráneas, las alteraciones de la presion atmos-
férica no puedan ménos de ejercer una icion
mas o ménos directa sobre los fluidos subterrá-
tieos; i éstos, obedeciendo a la presion que los ha-
ce circular en las entraflas de la tierra tiendan a
salir buscando el equilibrio cuando disminuya el
peso de la atmósfera. Esto, que reconoce la teoría
i constituye una parte imíortantisina del sistema
que hnmos aceptado, lo demuestran los hechos
observados durante el terreioto que tuvo lugar
el 25 de diciembre.

Puede asegurare que la presion barométrica

metros próxihnamente; que en Cáeres bajó ign:
mente; que en Ciu<dad Real a las seis <le la ter
del 25 de diciembre marcaba 704,4 milímetro
a las nueve de la noche del 26 solo 699,7 mi
netros; i que en Córdoba, desde las nueve de
mallana liasta las nueve i media del 25, ttvo 1
descenso de tres miiímetros.

Ya se lía dicho que en Gabia Grande i Gal
Chica se observó que bajba i lo iuismo sucel
en Láuhar, Rubite, Armillas, Montejicar, Cást
ras i Ci»illar Vega, pueblos de la provincia 1
Granada; en el áltimo de los ettales consta ql
la baja fué de 771 a 768 mi límetros en poc
minutos. Otro tanto se lii verifilado en varí
pueblos <le la provincia <le Mlaga, como lo at
tiguan lo¡ interrogaitoios contestados de Arel
don, SIollina i Vélez Mlálaga.

De prop')sito hemos ljaido para el último 1
gar las observ,,aciones referentes a las capitales
Grainada i Málaga, donde ademis de las notici
que debemnlos a varias personas ilistradas, que
balí apresurado a decirnos lo que sabian, cont
mos con lo- cuadros completos de observacion
meteorolóji(<s que llevan con el mayor cuidta
los dignos profesores le la Universidad i
instituto, encargados <le cdte imi>ortante servi

Seun los lat0 del Ob0ervatorio de Grana(
que nos fieron comuicados por el ayudante d
Jos', Ortiz Teruel, col autorizacion del ser
Rector, del din 20 al 21 de dicienbre últii
hubo un descnso en el barómietro dle 6,53 i

1,25 milímetros a las tres dle la Larde; signi
descenso el 27 hasta nigrcar 749,154 milímeti
es dlecir que tuvo una baja de 20.55 mili met
en los ocho <ia cormprendidos del 19 al 27
diciembre, desde cuya fecha ha ido constai
iente aumentando hasta fin de mes. -

Ya se ]la -visto en la rápida ojeada que ao
de pasarse a algunos de los fenómenos obser
los con motivo del terremoto dl 25 de dicii
bre de 1884, que todos ellos pueden colo<
entre los llamados precursores, porque pue
preceder, i en la preseíte ocasion han preced
alunas veces al sacudimiento. Así, por ejeml

Snrtes de ocurrir é te se han notado cambios e
r4jimen de las aguas, i ci la ciudad misma
Málaga ]tubo un caso mui notable: son mi
nerosos los ejemplos de personas que lian 1
sentido el terremoto, esperimentando nales
tristeza, vértigos, náuseas, vómitos i hastae
vulsiones, comno en Pinos del Valle, Alha
Granada i Aálaga; las aves, particularmente
canarios, se lhan mostrado inquietos con tal a
cipacion, que han dado lugar a que se hicie
repetidas idaguciones para averiguar la cal

los caballos se han resistido a níarehar, sin
pudieran esplicarse los cocheros la caua du
visible espamto, hasta que largo rato despues
ha sentido en Granada ¡misma el sacudiment{
un terremoto; i es notorio que en Málaga se
1garon a comer los caballos del cuartel de Ley
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habitar en 1" , i ü r 1,1 t n o~ -. Omendo <MI Ax -e$ a K.
inui notebltrý vazo como nuncaV CLI núo. LÍO es ál, iaow ¡a.

Ná todos Ibís pueblos d; la vasta reji*n que mente lo que "ba dé ocúrrírnos». Han i detido & ser, pues,' estra, rica al tér OS.'
s 0 tátiende de noreste a suroeste desde Huescar ,1 no en términos tAu claros i precisos, Id6aji- to del 25 de diciembre, ocarrído eit las provin-
« Granada, hasta Ronda en Málaga í desde A r- cm consideraciones se deduceu de las observacio cias dé Granada i Málaga, los efeé" esperi men.

-4-adona a Arbutiol de noroeste a sujxste, han nes licelias por las autoridades locales de Saya- tados por dos o tres buqueá que navegaban por
~ signado, en los. documentos reunidos por la ela~ longa, Vélez de Benaudalla'i Santafé, leyéndose -el Atlántico liácía New York, segun lo hizo sa-
Moloni que ántes del terremoto del 25 de d iciem- en el interrogatorio de la última, la siguiente ber la prensa períódica.
brel es decir, en los momentos que lo preoedie- importantísima fraw con que se contesta a la

el cielo se hallaba despejado i el tiempo se- pregunta de si se recuerda alguu terremoto nota- xv
'~o - pero que a la mafiana siguiente, en u nos ble: «Uno en el aflo 1806, otro en el de 1848 ibtes, en otros despues, en todos llovia mas o mé Efectos dinan~ pmducidos por Im terre~ sotrop métios notables casi todos los anos; obser-
nos copiosamýrite, en algunoa nevaba, sintiéronse vándose que en las ápoeLS, de grandes lluvias, los

Lee fenómenos hasta aquí citados como pre-fuertes vien tos huraen nados en otros i desatáron- terremotos siguen a ucijas así como tambien a cursores o consecuencia de ¡in temblor de tierra,&o furiosas tempestades de rayos i truenos en no los grandes períodasal sequía»; afirmacion que lidad 4ino efectos del mismo"4; én fin, todo indicaba que el terrem0i0 ha- concuerda con las que sodtieuen eminentes profe- no son en Tea cuan.
Ía lanzado;¡ la atmósfera elementos perturba sores cuino ROs$¡ i Gatta cuando dicen: «Están do se.acepta, como aceptan los individuo4 de la

z áores que, a la vez que rompian el equilibrio ma$ espuestas a sufrir terremotos las camarcas comision, la moderna teoría de los i1sico9 ¡tal¡&,
'd1kt nos; pero como la mayor parte de los jeólogosríco, le suministraba una cantidad prodijiosa que se hallan en el litoral de los mares i las, re- recurrenaun, para esplicar los temblores de tie.humedad, capaz {te rodUcir los torrentes de jiones de los continentes donde abundan las aguas

que en for= de Su a, de nieve i de gra- pluviales, sobre todo si éstas pueden ser absorv ._ r!ýa, a la accion que sobre la oorteza del globo
ejeroe el calor de la masa que se supone líquidaha inundado por espacio de mes i medio con das fácilmente por sumideros naturalesa.

tú breves interiralos, comarcas en que por lo je- en lo interior, resalta que no admiten que dichos
Ya se ha dicho que las lluvias han sid j0 JCue- fenómenos sean verdaderos efectosp Sino MenLlnera son los meses de enero i febrero mas bien rales en las dos provincias de Málaga i Granada coincidencias, o a lo sumo hechos relacionadoso~, que húmedos.s, despues del terremotío que ocurrió en una noohe o dependientes de los terremotos, i cansi.

Í cuando ocurrió el terremoto de 26 de di- 

pero

serena í despejada, por
ciem re los 1 u;rgesu donde nos hubiera estado el tiempo cubierto, se citar os nombres de 10 deran solo como efectos elagretamiento del suelo,
ooncebiria que bastaba la conmocion del terreno 0"sta la abertura de pozos o cavidades i los levanta.
mimno para provocar en las nubes una resolucion que ha llovido desde la madrugada del 26 de di. míentom i hundímientos del terreno, es dec 1,osciembre, cuando podria decirse sin exaJeracion resultados puTainente dináinicos.lluvia; pero si se tiene en cuenta que el cielo que llovió en todas parte&.
',estaba laereno i la atmósfera despejada, í que la Tambien debieron de ser mui jenerales los
011 robable de los terremotos reside en la vientos huracanados que soplaron a 00118COnencia
m~iva tension de los ~ i del vapor de agua

aula por las grietas i cavidades subtArrá- del terremoto, pero no todos lo han conBignado
i puede ser waveniente para estudios postariores

_te . es natural suponer que ~ vapor, lanzado decir que hubo vientos fuertes en pueblo9 tanl 1 agujeros que las"'],¡atmósfera por las grietas * Variédades
*bm» 1 por los poros mismos de las rocas, es a su distantes uno$ dePtrosi como Berchules, Cátar,

ve .r~el oríjeti de los fenómenos atmosfóriew que Itrabo, Motril, Sayalonga, Vélez Málaga, Peria-
na, La Vibuela J, Fuente de Piedra.

ýván siempre despues de los grandes tem-
'hIó de tierrÍí Las tem~ es, si no mas jenerales que produ&..io,63 de oro.-FAbmlw Uunidos. Das-

vientos huracanados, fueron por lo méxios obser- de 1830 a 18 , a p id 204 tolieladua nube, en neblína, esa agua cernida que al vadas su mas de 40 pueblos que nos lo han oa. por valor de 286 millones de líbras.1"0 nifilarea, de boca -en la superficie de la municado-ád.tre eHos Alhama, Arenas del &4 Auotraba.-En el mismo peri6d% 1,840 tono,cuy! atmópera está elara i "reo&, aparece Mdreh^'Ve~ ,deyAftrraya. ~ l la&s p« valor de -158 miflonm de; libras.én 100 lugares mismos o mas Inmelliatois al ra. Rnbite, Pinos del Va¡ le, Capileira, Cúllarý, B~i Amér" Elq~ la.,Ba 1 el tuismoj 2,220 toi,Á¡aúte terminóto, ¿no es natural que sean los Gabia Grande í Granada, de esta provine¡ -n*¡lk~ dé libraLa, i de ineladas por et valor de 3 10'Vhpým exhalados delseno de la tierra? Esas ¡u- la de Málaga, la cap!W, Wlez Málag*p SaYalOn- Siguen en próporelim el Brasfl-, Rusia i dio-,.0% que ilumínanla niebla desprendida o que ga, Benahavis i Antequera. t utos pailales % rioanosi iagiáti"donde quiera que ha podido abr, En cuanto, a los demas féndme~ debidoo a la- Totál en 50 arlow. 10,335 toneladas¡ 1,448 mi,el a ¿n? revelan la electricidad electricidad de la atm&fera 0 e"n- llones en libras esterliu'as."ideiarnkllada por cm mismo vapor que arrastra do ésta ten cargada m presentawn 0 casi gico
Prodtwoiones do lata. Mé** , Por 78 milglóbuloe de agua 1 choca en las paredes de la todos así es que no solo hubo luces eléctrims, tonejadas or valorle 608 millones de libras.grietas o delos agujeros? Para la comilaica esto e los Perú- or 72(le que ya se ha hablado al tratar d 000 toneladas por un valor deno ofrece duila alguna i está persuadida de que despýendidos, sino q"hasta a~

evacion de b= , 0 454 millones de libma.ka~ mism os, vapores son causa de la el han setialado en Rubite i en Vélez de Benauda- Siguen respectivamente: Estados Unidos, Al<>-temperatura que algunos señalan en la atmósfe- lla; i, para que nada faltara a c4até cuadro de fý- mania i Rus¡de los vie~ huracanados ¡tempestades que nómenos hastá' la aparicioti de un bólido 0 00 50 Total en 50 arios: 190,000 to ' ladas i 1,487ýz"ý y nellecesariamente orijinan dichaa perturbaciones i de~ o se hasenalado en Orjiva, i este es el millones de libras ~rli~aé.1ajluvia que a torrentes cae por espacio de úniou fenómeno que no tiene fácil esplicacion Prodcww'n'£s de cobre,-En Europa ocupabananch<>s dias i que debe atribuirse no solo a la de os gases en-con la teoría del vapor de agua i 1 el rimer lugar la Gran Bretgria en 1850, siguidensacion de leí; inmensas cantidades de va- o¡ ^ u'na_wn reulando por la tierra i ejerviendo pre- doro ¡a Rusia í otras naciones; hoi octipa el prí-1 exhalado en la localidad, sino tambien a la sión en ella hasta lograr su salida.,.,por mer lugar la Espana, por 21,300 toneladas, ha-delas un" que arrastran los vientos i a la eva- biendo suUto desde 200 desde 1850 hasta la pwporacion superficial favorecida por la baja pre- XIV sente cifra.síop barométrica. En América ocupa, el pflmer lugar Chile, ei-
I*nzado el vapor de agua a considerable altu- Periurbaciones en el mai oi

guiendo a esta República Estados Unidos; i ho,
ra, se esplican otros fenómenoa que han seguido figura en la estadisticu las colonia de AutraliL

J: al. terremoto: la aWicion de halo& lunares i so- De los datos obtenidos de Sevilla, Motril, So- Bolivia con iiquísimo Litoral i su inagotablc
¡eres, lowi arreboles que se han observado a la sa- lobreña, Algarrobo, Tolox, Vélez Málaga i Má- Corocoro, tambien ocupa un lligar distinguido en
lida i a la puesta del &o], cuando éste se ha deja- laga, resulta que en el primero de dichos puntos esta produccion.
& ver, i la formacion de la nieve, que con estra- no hubo en los biuques anclados en 91 rio mas Prodzwi~ ew plomO.-En esta produccion
fleza de todos ha-cubierto durante algunos dias que el ruido de as amarras cuando se hizo sen- figura en la primera escalala Gran Bretaña i
Wa, absolutamente toda la superficie de Anda- tir el terremoto. En Motril se observaron en el pana en segunda, siguiendo a éstas a gran distaX>
ucia. I esta idea, que la ootuision tuvo desde el mar fuertes okadas i continuó algun tiempo el cia, Alemania Australia Italia i Francia.

primer momento, la ha visto confirmada por loa mar embravecido; en Solobrefla hubo un llierO Produocion de hiwm.-En esta produccion
hechos recejidos sobre el terreno i la espresa de retro0eso i despues avanioe. El alcalde de A ga- ran las naciones por este órden: Gran BretaN
una manera gráfica la observacion euscrita por el rrobo ha manifestado que hubo mar de fondo Etados Unidos, Alemania, Francia, Béljick.
alcalde de Pluos del Valle, en la provincia de caracterizado por el ruido estraño que se sintió, Austria Rus¡% ¡Suecia.
Granada al oontestar al interrogatorio que se le parecido al choque de tablas, i los pescadore pÍ,;LJ¡0nde, la sal.-En ésta figuran en fflá
remitió-. «Respecto a otros terremotos notables, se aseguran que las aguas Waron notablemente en escala: Gran Bretafla (por 2,280 millones de to*
cuenta por loá mas ancianos de este pueblo que la madrujuda que sucedió al primer terremoto, neladas.) rrancia Rusia, Alemania, Es,^
llápor el arlo de 1823 o 1824, presenciaron hasta el estremo que desceudieron las barcas tres Portugal, Austria e Ital ¡a.

tnatornosp lójicoe 1 atinosfórices, idénticos a los brazas. En Wlez Málaga sp notó una desvi Íí, , acion Produoción dd carb^- En la prod. uccioL,
actuales sten memorias i apuntes, sigue di- del mar, dtspues oleaje i al pareoerfosforecen
-ciendo, refiri6ndose a aquella fecha, que oonflr- miéntraé que en Málaga i mas al o~ de la carbon flgtimuý así: Gran Bretau, Alema

Francia, Bélj ¡ea i Austri, produciéndose 54~
ala lo mismo. Díoen quo un violentó buracan costa solo se obseivaron los mares ootrwpondielnt poºes de ton~ en i. 205 en 1885).

estos campos, que dos dias deoptms em.ý _tes al plenilixnio ii hasta el 29 o 130 de (riciera"
nzaron e, sentIr@e e"~ i repetidas no hubo mar fa" ; i seda aria m mvba-ý

lú v~ W ý ýque ab" Cion de que el üaf>vtrá~ no


